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D IA R IO  DE BARCELONA,

De] juérei 13 de abril de i8so.

San Herme.iegilJo Rey y  mártir. L<<V ^

Las Gatreota Horas están en la iglesia de Santa María MagdaieH, 
de religiosas de Sao Agustín : se reserra á las siete.

Sale el Sol á tas 5 h. 27 m ., jr se pone á las 6 h. 33 m.

IMai horas. Terjndmetro. Bardmetro. Vientos 7  Atmósfera.

II 11  noche.
11 6 mañana, 
id. t  tarde.

I a grad. 8
(s  6 
14 I

ay p. 1 1 1.5 
•7  “ 5 
«7 " 9

E. f. T. cub. lIoTÍsna. 
N . E. semicubierto. 
B. f. ídem.

Continuación del decreto de ayer.
N o t a s .

i.^ Aunque la prorincia de Santander se halla actualmente separada 
fle la de Burgos , se unirá con esta para el efecto de la elección , como se 
practicd en las elecciones para Iss últimas Cdrtes ordinarias.

t . *  Aunque en el estado precedente no se expresa con separación la Pro> 
yiacia de Cádie, por hallarse ahora incorporado su territorio á la de Se­
villa , sin embargo , si para el tiempo de bacer las elecciones se hnbiese 
otra T e z  desmembrado, con arreglo al decrete de las Cortes generales j  
cstraordinariss de 19 de diciembre de 1 8 1 1 ,  elegirá separadamente sns 
Diputados para las prdzímas de i8ao y i 8s t  , nombrando igual número 
que para las ordinarias de 18 131 7  descontándose estos de los asignados 
en el estado á ia de ScTÍlla.

8*. Siguiendo lo dispuesto por las Cortes generales 7  estraordinarías en 
SK iastruceion para las elecciones de Diputados á las ordinarias de 1813, 
feeha 23 de mayo de 18 12 , en Calieia se observará la instrucción da­
da por la Junta Central para la eleocion de los Diputados de las Cortes 
generales 7  estraordinarías , solo en cuanto te refiere á la distribu.ioa de 
su territorio en siete previocias , 7  á la división de estas en sus respectivos 
partidos j sefialando la Junta preparatoria á cada una de las siete provin­
cias el número de Diputados qne proporcionalmente le correspondan de los 
diez 7  seis que tocan i  toda la Galicia, 7  repartiendo los cinco Diputa­
dos suplentes entre las de mayor población. Pero sí alguna de estas pro- 
TÍncias no tnriere la población necesaria para dar un Diputado , se uni­
rá para esto efecto á la mas inmediata. En Asturias la Junta preparato­
ria distribuirá ia provincia en partidos proporcionados, sin tener en con- 
aideracion los antiguos en que estaba distribuido para las Diputaciones
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trienales. Kn las islas Canarúa se reputará cada ana de las cuatro islas 
menores Lanaaiste, Fuerte-Ventura, Gomera y Yerro por uq partido; y  
en laa trea restante! cuidará ia Junta preparatoria de distribuir el terri­
torio en Jos partidos que mas conreoga para este efecto , á fin de que 
entre todas se Terifiqee la eJecciou de Diputados que les cerrsspoBde por 
su pob'acios.

5.“ Las Juntas preparatorias os se meaclarán en otras fancíoocs que las 
que aqui van señaladas, cesando en Jas suyas largo que alJsnidss todas 
las diSk-nltades comieneen á verificarse las clecciooes , y  no embarazando 
CB macera alguna á las Juntas electorales de parroquia , de partido y  de 
provincia en el egercieio de J u  faoultadea que les están asignadas por la 
CoostitucíoD.

10. Remitirá cada Junta preparatoria por medio del Gobierno á las 
Cortes testimonio eircuaataacíado de cuantes disposiciones ¿aya tomado eo 
la materia.

11 . Con arreglo al artículo lo *  déla  CoDstifncíoa , y  á lo diapueato 
por las Cortea gcneralaa y  eitraordinarias eu la instruedtn de S3 de mayo 
de 1812 , se señala á los Diputadoi de las prdximas Cortes ordinarias cien­
to diez reales vellón diarios por razón do dietas , que abonarán Jas res­
pectivas provincias.

12. Lmi Diputados de las prdximas Cortes ordinarias teudrán derecho i  
percibir las dietae asignadas desde si día qu* se presenten ea esta capi­
tal hasta que coacioyan au diputación; y  ademas ae Ies abonará el pti- 
mer visge de venida á laa Cártes i  juicio de las respectivas Diputaciones.

( Se concluirá. )

NOTICIAS PARTICU LARES D E BAR CELO N A.

Desapatecid por desgracia para siempre de nuestro hermoso horizonte 
«1 astro cuyos penetrantes rsyos habían muchas reees disipado ias negras 
y  densas nieblas del error , y  cuyo benéfico influjo títU en todos tiempos 
debia serlo mas en ia presente épeca en qne tanto necesita Cataluña de 
que un fuego virifieedor fecunde y  desarrolle laa preciosai semillas de la 
verdadera ilustración, y  de las amables virtudes patrióticas. A  las ocho 
y  medía de la mañana del 7 del corriente acabó la importante vida D. 
Antonio Támaro abogado de esta ciudad , académico de Ja histeria é in­
dividuo de varias otras eorporaciones literarias, hombre singular , admi­
rado justamente de ios sabios, respetado por bis que no lo eran , y  apre­
ciado de cuantos hablan teaido la dicha de traerle  y  conocerle.

Dedicado desde sus primeros años á la carrera literaria ,  aignió la de la 
jurisprudencia; y  drapuea de haber adquirido en la univeraidad nna ven- 
tojoia Opinión tuvo la gloria de qnt el público reconociese nisi de­
cididamente sn mérito, en cuanto en el foro se desplegaron sus porten­
tosos talentos , y  se vieron ios sazonados frutos de su asiduo estudia y  
original aplicación.

Memoria sin ig u a l, comprcnsioii prontísima, facilidad prodigiosa 
en concebir y  formarse las ideas , método admirable en coordinarlas , cla­
ridad encantadora para producirlas , prudencia y  sabia previsión en el 
manejo de negocios arduos y  dUlcilrs , pura y  sana intención tn dai
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CQfiteJúS J' reetítad ir.ilrsiblc co lodss lUs opéracionea , eata< eran entre 
otras las apreciables prendas c|ae adornsLan el alma grande , cuya me> 
moría durará mientras eaistan eerés apreciadores del méiito y  amantes 
del saber y la virtud.

A  todas ellas, y i  las demás de que estabá dotade^idelñd este genio lia- 
gnlar el renombre y  bien sentada opinioa de que goed en esta capital, 
ep toda la provincia , en las mas de Espada, y  aua en paises éstrange- 
roi. Encargado en los - muchos- aues que ejercto su profesión de defender 
los derechos de cuerpos , y  particolares de todas- clases , did á conocer' 
en distintos tribunales sos vastos conocioiientos en los iannraerables é inCo* - 
secos, remos de la jurisprudendi j acreditd su profundo estudio, y  su ati- 
nado juicio' toLre los puntos mas intriocadoB y  dudosos entre los escrito­
res, y  se presentd siempre con la franqueas y  buena fé que deben acompañar 
al l ira d o  justo é Ilustrado : jamas profanaron sus elocuentes labios el 
augusto santuario de la justicia eos el sofisma y la engañosa cavilosidad 
de que ss vals 'el defensor de malas causas; jim as se empled su hermosa 
plum een proteger al prepotente injusto opresor del desvalido ; jamas los 
escritos que salieran de sus laanos estuvieron en contradicción , con Jos sen­
timientos de su noble corazeo , ni las ideas de su claro entendimiento ; en 
una palabra en ninguna de las funciones de su distinguido ministerio dejd 
da ser sabio, en ninguna dejd de ser virtuoso.

ConoGiendo de que para desempeñarlas dignamente no bastan el eiamen 
do nuestra obscura y  complicada legislación , el conocimiento de Jas va- 
TÍaa , y  encontradas opiniones de sus comentadores , ni Ja noticia da los 
juicios frecu-^ntemente discordantes de los tribunales, bused con constante la- 
bi>riosidoi sn sdlida instrucción en la historia; en esta brillante antorcha da la 
verdad que dando i  conocer io pasado, guia para lo presente, é ilustra para 
lo futuro; y meditando asiduamente tanto sobre los establecimientos de los 
primeros reyes que entre las roínza de la gran homa-dominaroB la Europa, 
y  Isa veriacionea socesivai de los gobiernos, como sobre las vicisitudes 
del ioiperio de la iglesia , y  progresivas novedades en an disciplina, adqui­
rid ideas exactas, y  completas acerca nnestras anti'guas instituciones fen- 
dales ; distiaguid con delicada perspicacia los restos de las mismas mi* 
serablementt conservados hasta poco hace de los respetables drrecbos que 
la ignorancia 6 la mala fá atribulan indebidamente á tan antiguo origen; 
y  se procurd nociones fijas y  ciertas relativas á la intrcduccion del pa­
go de los diezmos en España , y  á la naturaleza y  verdaderas circuns­
tancias de Jas prestaciones con que bajo el título de diezmos está gravada 
nuestra decaían industria agricultora.

A este cúmulo de luces y á todas las que pueden subministrar el ceno- 
cimieoto de las lenguas estrangeras , la ciencia de la legislación , la eco­
nomía política y  el derecho publico , se debití la prodigiosa ilusiracion 
que se admiraba en el dignísimo ciudadano , cuya imagen no se borrará 
jamas de los corazones sensibles , y á esta verdadera , y extensa instrnc- 
cion ae deben el proyecto del cddigo mercantil que furmd muchos años 
hace , sus iostructisas alegaciones jurídicas y sus luminosos escritos sobre- 
el noveno decimal , el escusado , el memorable decreto dado por las edr- 
tes generales y estraordinarias en 6 de agosto de i 9 i i  , y á esta misma 
se habría debido la notable parte qae hubiera tenido- en la formación del ‘
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cdJijf crim iail, li  naa daigrcdt demasiado conocida no hubiese íinpt« 
dida eito trabajo que lu  cortes ordioaries babian confiado á tu b»Io »  
al de otros seU aprecáables indiriduoa los mas eprojd-ito para des-uiM- 
darlo,

Su gran alma empero ao solo estaba adirnala de las pereg-inae y  ea-
timahles prendas intelectuales que quedan indicadas : lat virtudes clTica»
teniaa un iadestructible asieoto en su fi'antidpico coias»r> j franco , cordial 
y  sincero con sus amigcs , generoso y rompasivo con los luen. steroso* j  
feitiro , suave y prudente en su trato ; fino y  ami^oo en sus espresfonea y  
modales, suspiraba machos años ha por la felicidad de Bspsfia , por la indo- 
pendencia de la nación, por la libertad individual y  por la «llera refuima 
de nuestras ínstitucioaes: muchas y  muchas Ugrioias de dolor habla derramado 
en estos dittmuaafins contemplando y  deseribiendo confidenc^lmente la mísera 
degradación del heroico pueblo á que pertenecía ; y  lnu»flw de dulce placar 
yertieron dichosamente sus ojos en la venturosa mrtaivdrfoils política que e s  
al prdzimo pagado lo  de marzo tuvo efecto en esta cupital. L» inesperada re- 
sórrecciua de la preciosa carta qua eu ana ¿poca demasiado corta habia ya. 
adorado; la muerte eterna del monstruo cruel qua cubierto sacrilegamen­
te con la máscara de nuestra religiou santa luchaba con mano airada pa^ 
ra sostener ei despotismo y  la igaorancix; al reintegro de sus ccdcíq-  
dadanoi en los imprescriptibles deraehor qne la sociedad no puede justad- 
mente negarles ; y  la hermosa perspectiva da la fotura prosperidad qa» 
tan faustos acontecimientos presentan á la imaginación del hombre penia- 
dar , enagenaroD su alma , y  causaron tan vivas y  estraordlnariaa emocia-* 
nes en tu espíritu , como qne tuvieron iodndables sedales exteriorea da sa- 
vehemencia, cuantos en aquellas memorables momentos pudieron observar­
le , y  participar de ans afectas. Crecieron tstos cuando an la tarde del 
13 jlegd á esta ciudad la importaute noticia da qua el Rey eon un solem­
ne juramento se había estrechamente unido i  la nación , mediante los 
vínculos de amor y  da la suspirada canstitucian ; y  siendo sus opiniones 
tan c<!uestas i  la peligrosa turbolenta democracia , como al temible ab­
soluto poder de los príncipes , se inuadd eatdxices ouev^ntente sn sensi­
ble ánimo de an gozo , puro , y  sincero , riendo ya firmemeute asegorada 
la felicidad publica y  privada con el invariable gobierno monárquico 
templado ,  objeto de sus antiguos votos y sntpires.

M ía ah! estaba escrita en el eterno libro de los respectivos destines de 
la especie hamana k  irrevocable senUccia da qne este genio btenfaecbor do- 
habia de sobrevivir á la ansiada ventura de sn cara Patria: pecc disfrutd de las 
dulzuras y tranquilidad de la nueva vida que empezaba: agitado pur las idesL 
que ezcitaa k s  grandes crisis poUlica»; ocupado per los graves cuidados inhe­
rentes al cargo con que este vecindirío hizo en la noche del 11 justicia á sot, 
talentos , saber y  probiikd; entregado azclusivamcate con sus compañeros 4  
remover los abstáculoa que podrían oponerte al eftablerimíeoto del siste­
ma canititadoual, primer objeto de la comisión de que era miembro ; y  
coBmO''ido frecueat. mente por las di’sazooei y  zozobres que son iotepara- 
hles de un destino público en tan espinosas circuasUnoias, sintid disminuirse 
sus fueizas h*icas á pruporaion que se desplegaban , y ai parecer crecían las 
de su grao espíritu , y  rtndiJn á la irresistible veh 'mcncit de una mortar. 
IQÍcimsdad poitrdae eo «I triste lecho ea qqt hebicnilo dado U» mas edt-

se lie
uno < 
cutre 
los b 
fausta 
grads 
la bri 
aiblei 
sobre

Ayuntamiento de Madrid



«65
Scaatea praeb&s de sd súndradi fó y  religiosa piedad, ylÍBÍ3Í¿fldoíe ocupado 
en eí periodo iumediato i  tu fatal agooía en hacer indicaciones provechosas 
para manteucr el crden , y  asegurar eJ bien pdblico,  lanzó lus últiiaoi bü8- 
piroa per la oompKta y  estable felicidad de sus conciudadanos.

dsi acnbd á la edad de 63 ados el benemérito D. Antonio Támaro : asi 
le llenó toda esta capital de luto y  desconsuelo por la inesperada muerte do 
ano de sus m«s ilustres hijos \ en las calles , en las plazas, en todas las con> 
cutrencias pdbiicas; en las magn ideas casas del hombre opulento, y  ea 
l.<s humildes talleres del laborioso artista , fu e , es y  será anunsiada tan io-' 
fausta nueva con igual espresioo de dolor y  sentimiento : solo los serta de­
gradados por la poozuilosa envidia , ó loa inmundos toprs ofendidos por 
la briilaate luz del astro para siempre eclipsado , pudieron ser tal vez insen­
sibles á tamaña desgracia. Derramad conciudadanos inios, vuestras lágrimas 
sobre la fría losa quo cubre el cadavérico cuerpo en que meró tan grande al­
ma j y  quiera el Cielo que Jos jóvenes de genio, de talento y de disposición 
para ser algún dia hombres líciies ,  imiten con asiduidad tan digno «gem- 
p ío , y  que siguiendo corntaatemente el camino de la ilustración y  la vir­
tud , lleguen al término en que puedan consolar con sus servicios á la Pa­
tria , é indemnizarla en algún modo de la doloroia pérdida (|ue aetualmen- 
te llora. Barcelona 10 de abril de iSao. =  P .

Sr. Redactor i pocas palabras, pero buenas. Son .en favor de la CoBStitu- 
cion , y  está dicho todo. Lei en su diario de V. dri 10 el ¿logit fiinebre de 
D. Aatonia Tamaro. Me gustó la idea ; pero yo hubiera querido que se hu­
bieran citada algunos relevantes servidos ó hechos positivos en favor de la 
Patria de los machos que tiene hechos el Sr. de Támaro. También hubie­
ra apreciado que en el elogia de este sábio , no se resintiera la memoria 
de los difuntos, respecto de otres sugetos que se indican. Mas no es esto lo 
que me ha movido á tomar la pluma ; porqne poco tieoe que ver coo la 
CaasdtucioD, aunque ella nos aconseje ser justos y  benéficos. Lo del Diputado 
en Córtts y  Junta ConstitucionaW'tt lo que mas ha llamado mi stescioo. 
Tengo entendido que el Sr. de Tamaro era estrangero , y  por el artículo 96 
no pueden ser los estraogeros Diputados. La Junta ó Gomiston de Bsrcelrna, 
si l it i l , tampoco fué •oustitucional. La Constitución no habla de Juntas j y  
si hay algo que se las parezca son las Diputaciones provinciales, y  las Cór-  ̂
tes. Las Diputaeioars deben ser nombradas por los electores de ios psrtidos 
en el día inmediato á la elección de Dipntados para las C e rtc i: tienen solo 
atribuciones económicas y de inspección , no gnberaativas ó de mando de­
terminado , según ei capitulo 3.  ̂ artículo é. Que la Cnmisien de Barcelona 
no se parece i  las Córtes, cualquier ciego lo puede coooccr. Con qoe así, Se­
ñor Redactor, ó yo aoy un pono, ó el autor del artículo cemnnicado en elo­
gia del Si-. Támaro nos da ideas poco exactas en estos dos pantos oomtitu- 
citoalei ■, y asi por lo que pueda convenir al l»ea público , bágazne el favor 
de insertar este papeüto en su diario que ai estoy equivocadojno faltará quien 
lo diga. Queda para servir á V. au afecto. =: J.

Sr. Diarista: ; Válgame D ios, y  que trdsajo! Y o ,  Sr. Diarista, lojr 
tan empleado público que con mi corto sueldo mantengo á mi mugar y  
i .  diez hijos. Vívia. tranquilo «n eJ seno de mi familia y  dt nú pobroai)
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«Mando , hete a q u í, qae el Gsrundense de on dierío del dis 11 ha venido 
i  nacerme íOaíIíz tnrhando mi reposo y  ei de mi casa. Q jíere este basa 
liombre, que se muden ia majror paite de los empleados, y  que se pon- 
gan otros mas adecuados al nuevo sistem». Mi muger llora j mis hijos 
otuiiao} y yo estoy lleno de confusiones y aun de escrdpulos, á pesar de 
que siempre he cumplido y  cumplo con mis obligaciones j por lo que supli- 
co á Vd. ó á cualquiera otra buena alma , me saque de este confiicto di- 
Qiéattome , 81 para ser constitueional verdadero basta cumplir can aui de- 
•oeres públicos y  privados, d si á mas es necesaria, poner algún art/cnlo 
comunicado eu el diario á manera dei del Gerundense ; porque si et así 
( lo que no veo escrito en la Constitución) me esmeraré en que sea bien 
largo , aunque en mi casa no tenga roas papel de molde que el de las 
celebradas coplas de Calaiuos. Perdone Vá. Sr. diarista , y  mande i  sa 
alecto. mismo.

Seiior E*paiíol Gonstitutional : como la pregunta que V- hace en el 
diario dal dia 11 , es muy facU de contestar pues que ningan hombre coloca­
do tn sociedad debe ignorarlo , por esto me he determinado cumplir bus 
deseos conforme lo veri V . en lo siguiente.

P.-fgu«ía. „E o  ¡a crisis política eo que se halla nuestra patria ,cnando 
y  con que circunstancias podrá decirse exactamente que el Pueblo pide tal. 
o tal cosa?”

Coatestachn. Cuando la voz sale de la totalidad de Jos individuos rf bien 
de la mayor parle, entonces podrá decirse qu- el Pueblo pide tal 6 tal msa 
por cuanto el ndmeio mayor es el que forma la voluntad g-neral, y nunca la 
peqoeiia parte: pero esto sucede en tiempo de revolucioo, pues cu :ndo se ha­
ya establecido el Gobierno (como ■ « baila en la actuaJidad) corresponde á los 
Ayuntamientos constiiucionaies hacerlo presente a las Diputaciones provin­
ciales , y  estas á Jas Cortes que es donde se reúnen lodos loa representan­
tes de la Nación quienes deliberan sobre hi que piden los Pueblos j y no 
hallándose formadas estas , á la junta provfsional que reside hoy día en Mas 
drid.

Si en lo espuesto me equivoco, espero que algún otro me lo avisará p i-  
ra enmendarme : entretanto se pone en su obsequio este en atento S. S. Q. B. 
ti. M. de V. Gales.

Sr. Editor : sírvase V . continuar en su periddíco la siguiente pregunti- 
ta : que cantidad de dinero se recogid para perpetuar la memoria de los 
Mártires de la Patria , y  que inversión se le ha dado, tí bien si aun existe 
y  en poder de quien } pues habiendo medisdo tanto tiempo nada ha podido' 
saber el pdblioo j al paso que satisface i  este la junta encargada de parpe- 
tuar la d«l beroe D. Luis Lacy manifestándole las cantidades que recibe á di- 
pbo objeto. Ds V . S, S. =  Et Cu ioso.

Sr. Editor ¡ En el diario de ayer un curioso le encarga á V . dos pre­
guntas, á las que yo no responderé, pues no tengo datos para e llo ; pero 
prevendré una equivocación que fácilmente puede resultar de la mala in- 
íeligencia de alguna palabra de la segunda. Eu esta se nombra á U Jauta 
provisional de la provincia, y  en efecto la Secretaría , que antes era de ig
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comisión provisional \ lo es ahora de la Junta ; pero qcó 
ÍDitalada pocos dias hace , no ha dedo empleo alguno hasta au-. 
rece que puede darlo en adelante, pues los ha hallado dados lodo», como 
era regular, ¿ s i sírvase V . decir al curioso , que todo lo que note , bueno 
ó malo , en la ehedon de nuevos empleados no lo atribuya á la actual Juota 
Provisienal. =  E l Esotup.ult$o.

A  ¡a muirte del ciudadano D. Antonio Támara.
!Oe ciprés coronada 

y  con lúgubre manto Barcelona!
¡Ayer eogaianada 
Cánticos de alegría solo entona; 
y  hoy abatida , triste, sin consuelo 
miradas de dolor dirige al Cielo!

Dioie ilustre Matrona i 
¿Tu dieba no estas viendo consumada?
La fama no pregona
tu honor , ta gloria , y  libertad ansiada?
¿No faJtaroa por siempre tas cadenas?
I)e donde , pues , tan dolorosas penas?

Pero tu , silenoiosa 
grabes tn piedra , con pesar sincero, 
la cansa poderosa 
de tn estado fa ta l, y  lastimero!
¿Que bae escrito?... ¡Ay de m i! ¿Que ? será cierto? 
Eltro y  debo llorar.,. ¡TÁusao ha muerto!

K l Retirado.

Con arreglo al anuncio de ayer tn que se manifestd se espondria al 
público el cedéver del Exemo. Sr. Teniente geaeral D. Luis Lacy en la 
iglesia de la Cindadela, serán las horas por la mafians de 9 á 13 y  por 
la tarde de 4 á 7.:=  El secretario vocal =  5 . P , y Rubio.

AVISOS AI. eÚSLICO.
Hibiendose admitido la pestura de 8 rs. vn. per quintal de paja para 

el suministro de la caballería que existe y  transite per esta provincia ofre> 
cida per D. Sebastian Benedero , con condición de franquearle sin ínteres 
el almacén de esta capital, de orden del Sr. Intendente de este egércitu 
y  principado se anuneia al pilblico que se procederá al segundo y  último 
remate á las doce horas del día de hoy 13 del corriente , en la  casa morada 
de su Sedoría con las mismas condiciones insertss en el edicto de sg de 
agosto del ano último que se halla de manifiesto en la  Eicribaaía mayor 
de la Intendencia ¡ adviniéndose que deben encargarse de las existencias que 
hubiese en el almacén de esta plazs.

En el día de hoy á las cinco de la tarde , por disposición del consulado 
nacional de comercio , el cerredor público Salvador Lletjo's rematará al 
mayor postor en el anden de la marina de este puerto, siempre que te 
ofrezca postura competente el cargo de carbou de piedra que condujo la 
nave rusa Anais , del capitán DumiagoGelrff*, loque se pune á BOticla da 
loa que quieran entender en la compra para su asistencia.
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El patrón FraBciaco Hernández , que lo ea del bergantín sombrad* 

San Joaqnin y  Santa Ana , de la matrícnla de Maltón , sale el sábado 13 
del comente para Géoova con cirgo de garbanzos , y  Je falta algún pico 
de cargo , y  ai alguno quiere tr de pasagero podrán acudir en el dicho buque 
y  patrón en la Playa , á la segunda andana. '

E l sábado día 15 del corriente á las ¡9  déla mañana saldrá para Ma- 
hon el capitán Francisco Pona, con la correspondencia , admite cargo y pa- 
sageros. o / x

Hoy si el tiempo lo permite se bará la segunda corrida de novillos, eos- 
forme anuncian los carteles.

Smbarcaoion venida at puerto el dia de ayer.
D i  la Puebla en Galicia , A guilas, Torrevieja , Ibica y  Alcudia en 58 

días , el capitaa Bernardo Aviles , español, bergaotin San Josef y  Animas, 
de s8 toneladas, coa sardina á varios.

Idem despachadas.
Para la Havana el capitán D. Anunio Sagrera , catalan, corbeta nuestra 

Señora de Monserrat, alias Serrana, con caldos. =  Para Cádiz el patrón Ga­
briel O liver, andaluz , laúd San Antonio, con papel y  efectos. =  Para Cu- 
llera el patrón Domingo G iner, valenciano, laúd nnestra Señora de Miseri­
cordia , en lastre. =  Para Vinards el patrón Josef Agustiu Cafaaller valen­
ciano , laúd San Josef, en lastre. =  Para Gullera el patrón Manuel Iglesias, 
valenciano , laúd Santo Cristo del Grao , coa sardina. =  Para Valencia el 
patrón Vicente R osat, valenciaae, laúd Santo Cristo del Grao, en lastre. =  
Para Idem el patrón Josef Aaenci* , valenciano , laúd Vírgsn de Buenaguia 
en lastre. =  Para Denia el patrón Juan Bautista Bríguert , valenciano, Uud 
San Antonio , en lastre. =  Para Marsella el patrón Jaime Alemany , mallor» 
quin ,  jabeque Virgen de Lluch, con aceite y  aziícar. = P a ra  Cádiz el ca­
pitán Josef Masiá , catalan , polacra Virgen del Reiario , en lastre.

Sutcripcicn. A  la obra titulada guia para todo jdveo militar y muy 
lítü i  toda clase de gefes superiores, oficiales y  cadetes 4 individuos de 
carrera. Instrucción de un padre á su hijo , traducida del autor G. G. en 
idioma francés al castellano por D. José Puig teniente de infantería g.® en la 
época que estuvo prisionero de guerra en Francia , se suscribe en la librería 
de Joaquín Jordi , calle de la Llbreterío.

Retornos. En el masón de Manresa hay una galera de cuatro ruedas de 
retorno para Le'rida 6 su carrera.

En Ja calle Condal, casa de Ignaeío B ig o rrt, ordinario de Zaragoza, hay 
una galera que sale para dicha ciudad. ''

Sirviente. En una casa de peca familia sa nscesita una buena cocinera qu« 
sepa bien su obligación y  tenga quien la abone , dará razón de quien la 
necesita el maestro zapatero que vive en la calle de Escudillers , cerca casa 
de Serapio.

Teatro. Hoy se egeentará por la compañía dramática nacional la comedia 
entres actos, titulada : el Monstruo de la fortuna y Lavandera de Ñapóles: 
en la que se presentará i  egecutsr uno de los principales papeles Doña Ma­
ría Dolores Pi.ito, en seguida se bailará el fandingu; dando fin con nn d i­
vertido saiuete. Actores en la comedia Sras. Samanisgo , Pinto y  Menendez 
jr los Sres. Galludo, Vifiolas, Ibañez, B lanco, B ag á , Orgaz , y  resto de 
compañía.
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